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Introducción 
 

ADECES examina los Servicios de Atención al Cliente de los operadores de telecomunicaciones, tanto en 
su apartado de Atención Comercial (SAC) como el Servicio de Asistencia Técnica (SAT). 
 
La pandemia que caracteriza este tiempo creemos que habrá dejado sentir sus efectos en los Servicios de 
Atención al Cliente, que se habrán visto abocados, como muchos otros sectores, a cumplir las exigencias 
para evitar la propagación de la COVID-19, lo que ha incrementado el teletrabajo de los teleoperadores. 
Y aunque es un sector que probablemente ha podido adaptarse mejor que otros a esta situación, lo cierto 
es que seguramente este desplazamiento de los centros de trabajo habituales habrá tenido 
repercusiones, de mayor o menor grado, en la prestación del servicio. 
 
Por otra parte, la integración de diferentes culturas empresariales después de las concentraciones vividas 
en el sector, está poniendo a prueba a los Servicios de Atención al Cliente, ya sea por la comercialización 
de nuevos productos, por los cambios de condiciones en la comercialización de los clásicos o por tratar 
de dar uniformidad a las culturas empresariales que se unifican.    
 
La atención al cliente, en el ámbito de las telecomunicaciones, ha visto intensificada su importancia por 
la complejidad que rodea a estos servicios y la participación de múltiples agentes y herramientas para su 
correcto funcionamiento. En efecto, el desarrollo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) ha dado paso a un amplio mercado, más complejo, en el que sobre las mismas infraestructuras se 
ofrecen servicios de televisión, de telefonía, de valor añadido, etc. 
 
A la complejidad técnica hay que sumar los múltiples actores que intervienen: operadores de red, otros 
que comparten las infraestructuras para prestar servicios en competencia, prestadores de servicios, 
desarrolladores de software... 
 
Demasiados elementos para el correcto funcionamiento de un servicio. Por eso, la atención al cliente o 
al potencial cliente es un atributo clave de la calidad, de la confianza y del valor añadido que cada 
operador ofrece a los usuarios. 
 
Un atributo que está presente a lo largo de todo el proceso de comercialización, desde la petición de 
información por parte del usuario hasta la prestación de los servicios postventa, pasando por el proceso 
de contratación hasta la baja. 
 
Por último, cuanta más complejidad se requiere para prestar un servicio final en el que intervienen 
múltiples actores y elementos (no todos ellos controlables por el operador de telecomunicaciones) más 
necesita este afianzar un buen servicio de atención a su cliente que depende estrictamente de él, con la 
formación suficiente de aquellos que lo gestionan y con protocolos correctamente definidos.  
 

La finalidad del estudio es analizar y evaluar la eficiencia de los departamentos que encauzan, en sus 
distintas fases, la relación del cliente con el operador. 
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Síntesis 
 

XIII estudio de los Servicios de Atención al Cliente de los operadores de telecomunicaciones 

La valoración global sitúa a Movistar liderando la clasificación con 7,24 puntos 

MásMóvil suspende con 4,87. Jazztel: aprobado raspado. El resto entre 5 y 6 puntos 

 
  

Atención Comercial 
 

 Suspensos de Orange (4,53), Jazztel (4,07) y R (4,73) 
 Salvo dos operadores, (Movistar y Pepephone) escasa información espontánea sobre la permanencia, su 

duración y penalización  

 Información confusa sobre los plazos de instalación  e incongruencia con los datos declarados a la SETID 

 Teleoperadores: identificación completa bajo mínimos. Trato y cooperación siguen caminos divergentes 

 Hasta cerca de 5 llamadas de retorno del operador al usuario por cada petición de información comercial 
 

Asistencia Técnica 
 

 Movistar se aproxima a los 9 puntos, MásMóvil único suspenso (3,84) 
 El tiempo empleado en la resolución de incidencias va desde las 44 horas de Movistar a las 139 de Orange 

 La solución de incidencias en remoto no llega al 50% de media 

 Las llamadas para reiterar incidencias y reclamar su resolución han llegado hasta el 62% 
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Valoraciones 

 

Como resultado del examen de los distintos apartados, Movistar consigue una Valoración Global del 
Servicio de Atención al Cliente de 7,24 puntos. MásMóvil solo logra 4,87. Jazztel obtiene un aprobado 
raspado y el resto de operadores oscilan entre los 5 y los 6 puntos. 
 
La Asistencia Técnica es el principal factor que sustenta las diferencias entre operadores. 
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  MOVISTAR ORANGE JAZZTEL VODAFONE MÁSMÓVIL PEPEPHONE YOIGO EUSKALTEL R  TELECABLE 

Atención 
Comercial 

7,66 4,53 4,07 6,56 5,38 6,75 5,44 6,01 4,73 6,23 

Asistencia 
Técnica 

8,71 7,51 5,82 6,67 3,84 5,07 5,71 6,84 5,32 5,36 

Trato y 
cooperación 

5,36 5,11 5,10 5,09 5,39 5,01 5,21 5,44 5,17 5,20 

GLOBAL 7,24 5,72 5,00 6,10 4,87 5,61 5,45 6,10 5,07 5,60 

Grupos 
  

5,36   5,31 5,59 
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Movistar  
 
Lidera la Atención Comercial (7,66) y, sobre todo, la Asistencia Técnica (8,71) con diferencias en 
este capítulo próximas a los 5 puntos. Se ve penalizado en la parte comercial por un alto tiempo 
medio de espera y por un bajo porcentaje de teleoperadores que se identifican de forma completa 
(práctica bastante generalizada). 
 
En la Valoración Global obtiene 7,24 puntos, superando en casi dos puntos y medio al operador peor 
clasificado. 
 
Necesita mejorar, como todos los operadores, en el capítulo de Trato y Cooperación, especialmente 
en este último que es un déficit del Servicio de Atención al Cliente.  
 

 

 

Orange / Jazztel  
 
La Atención Comercial de estos operadores se salda con sendos suspensos (4,53 y 4,07 
respectivamente). En casi todos los parámetros examinados en este capítulo las puntuaciones de 
ambos operadores son escasas, pero si hay uno especialmente pobre es el referido a la información 
sobre permanencia, sus tiempos y penalizaciones, práctica, por cierto, extensible a siete de los diez 
prestadores de servicios.   
 
La Atención Técnica se salda con desigual suerte (7,51 para Orange y 5,82 para Jazztel). En Trato y 
Cooperación siguen la tónica comentada. 
 
La Valoración Global de cada uno de estos operadores es de 5,72 (Orange) y de 5 puntos en el caso 
de Jazztel. 
 
Como Grupo logran 5,36 puntos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Vodafone 
 
Tanto en Atención Comercial como Asistencia Técnica supera los 6,5 puntos. El principal lastre en el 
apartado comercial se sitúa en la baja información sobre las penalizaciones por permanencia y en la 
escasa identificación completa de los teleoperadores. En la parte técnica el tiempo empleado en la 
resolución de incidencias es su principal desventaja. 
 
En Trato y Cooperación sigue la tónica general, caracterizada por una baja cooperación con el 
usuario. 
 
Su Valoración Global alcanza los 6,10 puntos. 
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  MásMóvil / Pepephone / Yoigo 
 
Comportamiento bastante asimétrico entre los integrantes del grupo MásMóvil. La Atención 
Comercial de MásMóvil y Yoigo, alcanza una puntuación próxima a los 5,40, en tanto que Pepephone 
logra 6,75 puntos. Los tres operadores reducen su puntuación por la escasa identificación completa 
de los teleoperadores (como otros competidores), pero la gran diferencia surge de la información 
sobre si hay o no permanencia, el tiempo y la penalización de la misma. En este aspecto, Pepephone 
es de los pocos prestadores que tiene un buen comportamiento.   
 
La Asistencia Técnica castiga sobre todo a MásMóvil (3,84) que no consigue aprobar en ningún 
parámetro del capítulo (llamadas reiterando incidencia, tiempo de resolución, incidencias resueltas 
en remoto…). Pepephone supera ligeramente el aprobado en este apartado y Yoigo cumple mejor 
que sus compañeros de grupo este capítulo porque no presenta tanta reiteración de llamadas.   
 
En el Trato y Cooperación siguen la tónica general: un trato correcto y una cooperación pobre. 
 
La Valoración Global deja el suspenso de MásMóvil, único de todos los operadores, con 4,87 puntos.  
Yoigo y Pepephone se mueven alrededor del 5,5.  
 
Como Grupo obtienen 5,31 puntos. 

Euskaltel / R / Telecable 
 
Comportamiento dispar en la Atención Comercial de los operadores pertenecientes al grupo 
Euskaltel cuyas puntuaciones oscilan entre los 6,23 de Telecable y el suspenso de R (4,73). Telecable 
se ve lastrado por un alto tiempo medio y máximo de espera. La identificación completa de los 
teleoperadores castiga a Euskaltel y R. La información sobre la permanencia sanciona de forma 
diferente a estos operadores.  
 
En la Asistencia Técnica el tiempo de la resolución de incidencias tiene también un carácter 
asimétrico, ya que va de las 50 horas de Euskaltel a las 108 de Telecable. A ello hay que añadir la 
resolución en remoto que, sobre todo, penaliza a este operador.   
 
En el Trato y Cooperación tienen un comportamiento bastante similar entre ellos y siguen la tónica 
general. 
 
La Valoración Global acaba arrojando puntuaciones con un punto de diferencia entre los tres 
operadores, siendo Euskaltel el que consigue la mayor (6,10).  
 
Como Grupo logran 5,59 puntos.  
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Es preciso mencionar otros tres aspectos que dejan sentir su influencia en la nota de la Atención 
Comercial de cada operador. 
 
Estos parámetros son:  
 

 El número de plazos de instalación informados por cada operador, hasta 5 se han registrado 
en el presente estudio.  
 

 La diferencia entre el plazo máximo de instalación informado y el comunicado a la SETID en 
los informes de calidad, que muestran hasta 22 días de diferencia. 

 

 Por último, se ha hecho seguimiento de las llamadas de retorno ejecutadas por cada operador, 
que han alcanzado un ratio de hasta 4,77, con distintas excusas o motivaciones. 
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Conclusiones 
 

Asistencia Técnica 
 

 La Asistencia Técnica es el elemento diferencial entre operadores. Este ranking lo encabeza Movistar 
(8,71). Suspende MásMóvil (3,84). Vodafone y Euskaltel se mueven alrededor del 6,75 y Orange 
alcanza los 7,5 puntos. Los cinco operadores restantes oscilan entre 5,07 y 5,82 puntos. (Gráfico 1).  

 
 La resolución de incidencias a través de asistencia remota se sitúa, en la parte baja, entre el 25% de 

MásMóvil y Pepephone y el 37,50% de Yoigo (igual que Telecable). En la parte alta, se encuentran 
Movistar y Euskaltel (75%). Los operadores del grupo Orange y R llegan al 50% y, finalmente Vodafone 
logra el 63%. (Gráfico 2). 

 
 Es preciso superar los inconvenientes que presenta la asistencia remota que obliga al usuario a 

reiterar rutinas probadas (apague, espere…); dificultades de acceso a los técnicos, superar las 
locuciones automáticas de voz y dificultades para elegir correctamente las opciones 
predeterminadas.  
  

 El tiempo empleado en la resolución de incidencias va desde las 44 horas de Movistar, las 50 de 
Euskaltel o las 65 de R, a las 139 de Orange. Superan las 100 horas el resto de operadores, salvo 
Vodafone que resuelve en 78 horas. (Gráfico 3). 

  
 La reiteración de llamadas por la misma incidencia suponen un 62% en MásMóvil y alcanza el 50% 

en el caso de Pepephone y Jazztel. (Gráfico 4). 
 

 El máximo tiempo de espera para acceder a la Asistencia Técnica lo registra R con 1.328 segundos, 
es decir, 22 minutos. Jazztel se sitúa por encima de los 18 minutos y MásMóvil se aproxima a los 20. 
El resto de operadores se encuentra por debajo de los 17 minutos. (Gráfico 5). 
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 Asistencia Técnica. Gráficos 
 

Gráfico 1 

 
 
 
Gráfico 2 
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Gráfico 3 

 

 

 
Gráfico 4 
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Gráfico 5 
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Atención Comercial 
 

 La Atención Comercial la lidera Movistar con 7,66 puntos. En el lado opuesto se hallan los suspensos 
de Orange (4,53), Jazztel (4,07) y R (4,73). En la franja entre los 5 y los 6 puntos se encuentran 
MásMóvil, Yoigo y Euskaltel. Alrededor de los 6,5 puntos Vodafone, Pepephone y Telecable. (Gráfico 
6).   
 

 Desde ADECES volvemos a denunciar la solicitud del DNI para facilitar información al usuario no 
cliente, aunque en esta ocasión solo incurren en esta práctica Orange (49%) y Jazztel (menos del 30%). 
El resto de los operadores, en esta edición, no han solicitado el DNI, ni tan siquiera de forma 
esporádica. Según el Reglamento UE 2016/679 sobre el tratamiento de datos personales, estos tienen 
que ser adecuados, pertinentes y limitados a los fines para los que son tratados (principio de 
minimización de datos). A juicio de la asociación la solicitud del DNI para facilitar información al no 
cliente quiebra este principio.  

 
 Igualmente resulta una práctica cuestionable, por lo que representa de invasión de la “intimidad” del 

usuario, el número de llamadas operador-usuario. Esta reiteración se disfraza de múltiples 
argumentos para el contacto: “deseo trasladarle la última oferta” “le llamo del departamento de 
calidad” “le ofrezco en promoción…”. El mayor ratio de retorno de llamadas por usuario lo tiene R 
(4,77). En el extremo opuesto Pepephone. (Gráfico 7). 

 
 El tiempo de espera medio1 de acceso a la Atención Comercial oscila entre los 29 segundos de 

Vodafone y los 225 de Telecable, operador que también registra un tiempo máximo de espera (600 
segundos) es decir, 10 minutos. (Gráfico 8). 

 
 La identificación completa de los teleoperadores que atienden al usuario (nombre y apellido) es una 

práctica bastante excepcional. Salvo Telecable que supera el 61% y Movistar el 51%, el resto de 
operadores proceden a la identificación completa entre el 1% de Jazztel y el 23% de MásMóvil. 
(Gráfico 9).  

 
 La información sobre el plazo de instalación se caracteriza por la confusión y las divergencias con las 

cifras oficiales facilitadas por los propios operadores a la SETID. Confusión porque todos los 
operadores facilitan entre 3 y 5 plazos, como es el caso de Movistar, excepto MásMóvil que informa 
de dos plazos diferentes. (Gráfico 10). Por otra parte, las divergencias entre los plazos máximos 
informados por los teleoperadores con ocasión de este estudio y los registrados por la SETID 
evidencian diferencias de 22 días, como sucede con R. (Gráfico 11). 

 
 La información espontánea (la facilitada por el teleoperador de oficio) sobre el compromiso de (no) 

permanencia es del 100% en el caso de Pepephone y Movistar. La información sobre permanencia 
de Vodafone supera el 80% y Telecable el 86%. MásMóvil y Yoigo informan en el 40% y el 47% de los 
casos respectivamente. Euskaltel lo hace en el 51% de las ocasiones. Orange, Jazztel y R no llegan al 
9%. (Gráfico 12).  

                                                 
1 Tiempo de espera medio es el que transcurre hasta que se atiende de forma efectiva la petición del usuario. 
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 El tiempo de permanencia más común es de 12 meses, aunque hay plazos informados de 3 meses 

(MásMóvil, Yoigo y R). La información sobre plazos es consecuente con la información sobre el 
establecimiento de permanencia: no llega al 10% en Orange, Jazztel y R. MásMóvil, Yoigo y Euskaltel 
informan entre el 40% y el 47% de las ocasiones. Telecable supera el 80%. De nuevo Movistar y 
Pepephone informan espontáneamente que no hay tiempo de permanencia el 100% de las veces. 
(Gráfico 12). 
 

 Por el contrario, la información sobre penalizaciones, rompe con la tendencia de las otras dos 
informaciones. Va del 0% de MásMóvil al 5% de Orange y R. De nuevo Pepephone y Movistar hacen 
uso espontáneo de su ventaja comparativa para indicar en el 100% de las ocasiones que al no existir 
permanencia, no existe penalización. (Gráfico 12). 

 
 Los operadores usan en las penalizaciones fórmulas diferentes y facilitan información carente de 

homogeneidad. Así los teleoperadores de Orange informan de penalizaciones de 60, 80, 100 y 120 
euros. Jazztel menciona dos cantidades 200 y 220 euros. También es diversa la información que 
suministran en Vodafone: 60, 150 y 250 euros; en Euskaltel (90, 180 y 229 euros); R sigue esta 
tendencia (90, 150 o más de 100 euros) y también Telecable (180 y 270 euros). Sin embargo, la 
información facilitada por MásMóvil y Yoigo es homogénea (181 euros).  
 
Es preciso dejar constancia de que también se evaluó la información sobre ofertas de velocidad 
(entre las 130 de MásMóvil y las 91 de Vodafone), ofertas de servicios (entre los 83 de Orange y los 
101 de Movistar), así como la información sobre el plazo de las promociones, que continúan 
flexibilizándose a criterio del teleoperador para presionar la contratación: insistencia en la finalización 
del plazo, cambios en el primer plazo sugerido, nuevas condiciones, etc. Los plazos de promoción 
informados más comunes son 3 y 6 meses.  
 
En cuanto a los requisitos de contratación, el porcentaje de teleoperadores de cada compañía que 
informa sobre todos los requisitos oscila entre el 36% de R y el 58% de Vodafone y Telecable. 
 
La información sobre los métodos de pago se reduce a la domiciliación bancaria en todos los casos. 
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Atención Comercial. Gráficos 
 

Gráfico 6 
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Gráfico 10 
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Gráfico 12 
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Trato y Cooperación de los teleoperadores 
 
 El Trato Correcto va desde el 71% de Jazztel y Orange al 91% de Euskaltel. Sin embargo, la 

cooperación en ningún caso alcanza el 10%. Desde ADECES reiteramos la necesidad de mejorar la 
cooperación con los usuarios, clientes o no, como forma para conocer sus necesidades y ofrecer los 
servicios y productos adecuados a las mismas, ayudarle a explicar un problema técnico, etc…  
 

      Gráfico 13 
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Canales de atención al Cliente y RRSS 
 

 Los Canales de Atención al Cliente. No hay grandes cambios. Oscilan entre los 11 de Pepephone y los 
15 de Movistar, R, Orange. Les siguen Euskaltel, Jazztel y Vodafone con 13 y MásMóvil, Telecable y 
Yoigo con 12. 
 

 Todos los operadores emplean el correo, el móvil, la llamada del operador a petición del usuario, el 
área personal en la web, la aplicación propia, el correo postal, formulario web, RRSS y las tiendas.   

 
 En relación con las Tiendas es necesario reconocer el esfuerzo en pro de la salud pública realizado 

por algunos operadores (Movistar, Vodafone, Pepephone y Yoigo) para gestionar citas previas en las 
tiendas desde su web. 

 
 De número corto carece Telecable y de teléfono 900 Vodafone.  

 
 El fax, los SMS y las videollamadas son las vías para contactar con el operador con menor presencia, 

seguidas del asistente virtual, teléfono fijo y WhatsApp (Movistar, Orange y Vodafone). 
 

 El chat lo ofrecen 5 operadores. Por su parte, los operadores del grupo MásMóvil y Vodafone no 
tienen foro y el de Telecable permanece inactivo.  

 
 Presencia en RRSS: Facebook, Instagram, Twitter y Youtube son utilizadas por todos los operadores. 

Linkedin la facilitan 5.  
 
Orange es el operador con más RRSS (6), seguido de Euskaltel, Movistar, R, Telecable y Vodafone (5). 
En el lado contrario se sitúan Jazztel, MásMóvil, PepePhone y Yoigo con 4. 
 

 Para ADECES, el modelo de atención al cliente basado en una estructura colaborativa que permite 
resolver asuntos con el conocimiento y la experiencia de otros usuarios, no debe evitar respuestas 
precisas del operador, bajo su responsabilidad, en un tiempo prudencial e identificándose. 
 

 En este sentido, un breve muestreo sobre cuestiones de carácter técnico o comercial planteadas por 
los usuarios en los foros de los operadores que todavía disponen de esta herramienta, ofrece un 
tiempo medio de respuesta de 45 horas en el caso de Jazztel, 29,33 horas en el de R (que está en 
proceso de actualización), en Orange 25,05 horas; en Movistar 6,92 y 1,80 horas en Euskaltel. 
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Canales y RRSS. Tabla 
 

  MOVISTAR ORANGE JAZZTEL VODAFONE MÁSMÓVIL PEPEPHONE YOIGO EUSKALTEL R TELECABLE 
Canales 
Atención 

15 15 13 13 12 11 12 13 15 12 

RR.SS 5 6 4 5 4 4 4 5 5 5 

Tiempo medio 
respuesta foros 
(minutos) 

415 1.503 2.700         108 1.760   
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Recomendaciones 

 

Asistencia Técnica: siendo un elemento relevante del servicio se debería facilitar información sobre el 
tiempo empleado en la resolución de averías. Es una información necesaria para no defraudar las 
expectativas del cliente, sobre todo, en el caso de operadores cuyo tiempo de reparación se sitúa por 
encima de las 48 horas, plazo objetivo de reparación definido por la mayoría. Esta información es sobre 
todo importante en el caso de operadores que superan el plazo objetivo.  
 
Es preciso eliminar rutinas de la Asistencia Técnica y reducir el tiempo de espera, dimensionando 
convenientemente el servicio. 
 
La atención en la red, bajo fórmulas en las que los propios usuarios participan, no debe sustituir las 
respuestas precisas del operador bajo su responsabilidad y en un tiempo prudencial y debe equipararse 
a las condiciones de prestación de otro canal de atención. 
 
Atención Comercial: Es necesario mejorar los sistemas de las opciones predeterminadas y facilitar el 
acceso a canales humanos, para adecuarse a las necesidades de los usuarios. En cualquier caso es preciso 
reducir los tiempos máximos de espera.  
 
La información sobre la permanencia debe ser precisa respecto al tiempo y la penalización. Todos los 
operadores deben mejorar, la eliminación de la permanencia es la mejor forma de hacerlo, porque 
además, hace que la competencia tenga sus fundamentos en el servicio prestado y no en aspectos ajenos 
al mismo. El rigor en la información es más necesario a tenor de la disparidad de productos y servicios y 
ofertas empaquetadas con permanencias y penalizaciones diferentes.  
 
Debe reducirse la presión comercial, omitiendo, a petición del usuario, la reiteración de llamadas desde 
el operador. Esta recomendación es aplicable, sobre todo, a R y Vodafone.  
 
Respecto a las formas de acceso al contrato debe facilitarse una información homogénea, igual que en los 
plazos de instalación, en los que la diferencia entre el plazo facilitado al usuario y el comunicado por el 
operador a la administración debe ser razonable.  
 
Cooperación: hay que mejorar la Cooperación para que los teleoperadores puedan entender las 
necesidades del usuario y mejorar su experiencia en asuntos diversos: reclamaciones, asistencia técnica 
y comercial. 
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Ficha del XIII estudio  

Se han realizado un total de 1000 llamadas dirigidas a 10 operadores. Resultaron fallidas 9, incluyendo 
aquellas que no fueron completadas o se vieron interrumpidas por causa del operador, por ejemplo al 
transferir la comunicación. La media de llamadas por operador se aproxima a las 100.   
 
Del total de llamadas practicadas, el 80% tienen como destino el Servicio de Atención Comercial (SAC) 
para solicitar información. El resto están relacionadas con el Servicio de Asistencia Técnica (SAT) del 
operador. 
 
El estudio analiza el Servicio de Atención al Cliente de Movistar, Orange, Jazztel, Vodafone, MásMóvil, 
Pepephone, Yoigo, Euskaltel, R y Telecable.  
 
El XIII estudio de Atención al Cliente de los operadores de telecomunicaciones se ha realizado entre 
octubre de 2020 y enero de 2021. 
 
Las 1000 llamadas se distribuyen del siguiente modo: 

   LLAMADAS COMPLETADAS FALLIDAS 

Movistar 100 99 1 

Orange 100 98 2 

Jazztel 100 99 1 

Vodafone 100 100 0 

MásMóvil 100 98 2 

Pepephone 100 100 0 

Yoigo 100 99 1 

Euskaltel 100 100 0 

R 100 99 1 

Telecable 100 99 1 

Total 1000 991 9 

 

Se han analizado 92 parámetros que por razones sistemáticas se agrupan en 30 epígrafes. 
 
Del total de parámetros solo dos presentan una carga subjetiva, ya que analizan cuestiones como el trato 
o la cooperación de los teleoperadores. En definitiva, casi el 98% de las medidas tienen naturaleza 
objetiva. 
 
Cada medida se ha puntuado con un máximo de 10 puntos.   
 
En el estudio aparecen los aspectos con cierto grado de relevancia, aunque hay otros que también se 
tienen en cuenta, como por ejemplo, la información sobre el contrato, formas de pago, etc.  
 


